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Hablan los expertos: 

3 visiones del año 2014

ANA MARÍA DE ALBA
Presidenta Consultora CSMB Internacional

Entre los avances importantes en 
materia ALA/CFT de la región 
latinoamericana yo encuentro dos 
que se destacan. En Colombia el 19 
de febrero del2014 la 
Superintendencia de Sociedades 

emite la circular externa 304-000001, la cual exige a 
las empresas nacionales con ingresos brutos iguales 
o superiores a 160,000 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (SMMLV) reportar actividades 
sospechosas e implementar y mantener un sistema 
de autocontrol y gestión de riesgos LA/FT que le 
permita cumplir con esa exigencia. 

Esta circular a su vez, propone como recomendación 
que el resto de las otras empresas del país, si bien 
no son sujetos obligados, deben tomar las mismas 
medidas de control, las cuales garantizan la misma 
protección sobre el flagelo del LA/FT y de la 
reputación de la empresa, lo cual implica un 
beneficio de sus accionistas, administradores y otros 
empleados de la empresa. 

El segundo avance importante toma lugar en 
México, donde la Comisión Nacional de Bancos y 
Valores (CNBV) exige la “certificación” en materia de 
ALA/CFT a todos los oficiales de cumplimiento de los 
sujetos obligados. Dicha exigencia entra en vigor en 
el 2015, la cual aspira a que la CNBV tenga un nivel 
de seguridad sobre el compromiso de los sujetos 
obligados con respecto a dar las herramientas 
necesarias a sus gerentes para que estos puedan 
ejecutar la función de cumplimiento de manera 
asidua. El curso de certificación en materia ALD/CFT 
lo emitirá la propia CNBV.



CARLOS HAMMAN
Experto consultor LA/FT

Latinoamérica, tiene como avance 
relevante en materia de Prevención 
del Lavado de Activos, la aplicación, 
paulatina, aunque decidida en 
algunos países de la región, más que 
en otros, de las 40 Nuevas 

Recomendaciones del GAFI, en especial, del enfoque 
basado en riesgos, que lleva a priorizar esfuerzos 
y recursos. 

Tenemos, en consecuencia con lo anterior en la 
región, mayoritariamente incorporados dentro de 
las actividades de profesiones no financieras a los 
notarios, pieza clave como sujeto obligado del 
sistema, ya que muchas actividades de blanqueo se 
efectúan en oficios notariales: constitución de 
sociedades (empresas fachadas entre otras), 
compra- venta de bienes inmuebles, transferencias 
accionarias en algunos casos, poderes, compra-
venta de vehículos o maquinaria pesada, sin 
embargo, aún no lo son los abogados y contadores. 
Vale mencionar como logro que en Perú, se ha 
ampliado este último trimestre en tres los sujetos 
obligados: rubro de productores y comercializadores 
de maquinaria pesada; productores, 
comercializadores o transportistas de insumos 
químicos que puedan ser usados en la minería Ilegal, 
y laboratorios que produzcan/comercializan insumos 
químicos y/o bienes fiscalizados.

Debo mencionar una falencia, que afecta al SPLA/FT, 
en países de la región, en que las unidades de 
inteligencia financiera, no tienen facultad de 
levantamiento del secreto bancario y la reserva 
tributaria directamente, con las consecuencias 
inherentes en el análisis de inteligencia de los ROS. 
Menciono falencia, en adición a logros, pues son 
tareas a resolver prontamente en una Latinoamérica 
convulsionada con el narcotráfico, la minería Ilegal, 
la tala Ilegal, trata de personas etc”
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ROBERTO MELLA
Consultor L Núñez ' Asociados

Me parece que el año 2014 se pudo 
evidenciar la consolidación y 
reconocimiento de la región 
respecto a la importancia de que 
sectores no tradicionales y no 
regulados se vinculen a esta batalla; 

los lavadores de activos van creando nuevas 
estrategias utilizando diversos sectores donde 
entienden los controles son más laxos de manera 
que el riesgo del lavado se vuelve dinámico y así 
deben ser nuestras legislaciones y normas 
antilavado.

El hecho de que estemos creando en la región 
obligaciones parecidas a las de las instituciones 
financieras para el sector real es un gran avance 
pero todavía un reto para la mayoría de los países.

A la vez hemos reconocido la importancia de aplicar 
un enfoque basado en riesgo en la debida diligencia 
de manera que el proceso no sea un retranca 
operativa o de mercado. Reconocer que el cierre 
masivo de cuentas por sectores o actividad 
comercial, tal cual se ha evidenciado en el reciente 
anuncio del FinCEN respecto a la administración de 
riesgos de los MSB, es un tremendo avance para la 
región que ha sufrido las consecuencias de cierres 
masivos de cuentas, el cual no respeta el principio 
de un enfoque basado en riesgos que está llamado a 
evaluar el riesgo de los clientes “caso a caso”. 

Este enfoque nos llama a separar los buenos de los 
malos, y considerando que todos los tipos de 
clientes tendrán casos de alto y bajo riesgo,  si 
empleamos el principio de cierre masivo al final de 
la jornada y a largo plazo se quedaran sin clientes las 
entidades.


